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INFORME 

El artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que, con 

carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de 

reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la 

Administración competente, en la que se recabará la opinión de los sujetos y de 

las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura 

norma acerca de: 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

c) Los objetivos de la norma. 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

 

No obstante, el apartado 4 de dicho artículo establece que se podrá 

omitir la referida consulta pública en aquellas propuestas normativas que no 

tengan un impacto significativo en la actividad económica, no impongan 

obligaciones relevantes a los destinatarios o regulen aspectos parciales de una 

materia. 

El Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, 

en su artículo 36, y su Reglamento, en los artículos 32 y siguientes, regulan el 

régimen de estimación objetiva en orden a la determinación de los rendimientos 

de las pequeñas y medianas empresas y de los profesionales. 

Por su parte, los artículos 67 y 68 de la Ley Foral 19/1992, de 30 de 

diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, regulan el régimen especial 

simplificado, cuyo desarrollo se contiene en los artículos 23 y siguientes del 

Reglamento del Impuesto. 
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Dicha normativa contempla la aplicación conjunta y coordinada del 

régimen de estimación objetiva con el régimen especial simplificado o con el 

régimen especial de agricultura, ganadería y pesca, remitiendo a la 

correspondiente Orden Foral tanto la determinación de las actividades a que 

dicha coordinación debe extenderse, como la fijación de los signos, índices o 

módulos aplicables, y las instrucciones necesarias para su adecuado cómputo. 

En ese sentido, ha de considerarse que el proyecto de Orden Foral por 

la que se desarrollan para el año 2019 el régimen de estimación objetiva del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen simplificado del 

Impuesto sobre el Valor Añadido encaja en la literalidad del apartado 4 del 

artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el sentido de que 

contiene los requisitos que fundamentan la omisión de la consulta pública 

previa a la elaboración del proyecto.  

No obstante, el Proyecto de Orden Foral por la que se desarrollan para 

el año 2019 el régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas y el régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor 

Añadido va a ser remitido a diversas instituciones y entidades que se 

consideran representativas de los contribuyentes que resultan afectados por 

dicho régimen, a fin de que presenten ante la Hacienda Tributaria de Navarra 

las alegaciones que estimen procedentes. 

Además de ello, el mencionado Proyecto de Orden Foral será publicado 

en la página web de Hacienda Tributaria de Navarra y en el Portal de 

Transparencia y Gobierno Abierto para dar conocimiento del mismo a la 

ciudadanía.  
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Pamplona, 27 de noviembre de 2018 

EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE 

DESARROLLO NORMATIVO Y ASESORAMIENTO JURÍDICO 

 

 

 

 

 

 

 

Javier Zabaleta Zúñiga 
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